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N"140-2023-GM-A/IUDS
Sama, 02 de jun¡o de 2023.

CONSIDERANDO:

de confomided con lo $lablec¡do por el artlqllo 1940 d€ la Comtitución Pollt¡ca del Peri, y el art¡culo

lf dei Tftufo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidad6, establece que lo3 gobiemos
toc¡les oozen de autonomfá dolftica. económica y admin¡súativa en los asuntos de su comp€tencia. Laloceles gozan de sutonomÍe polftice, v

vtsTos:

Ef lnfom€ N.o5íG2O22-RFRQ-GDUO-GM/I,DS de fecha 2E de ¡unio de 2023 dé la Gerenc¡e de

Oeearotto Urbano y Obras, lnfotme N"127-2023-GDUO-GIiVMDS do fecha 15 de febrero de 2023 de la

Geáncia de Desariotlo Urbano y Obras, Infome N'0252-202$ERCHA-USLP-GM/MDS de fs€ha 15 de

marzo de 2023 da la unidad de'supervis¡ón y L¡quidác¡ones de Proyeclos, Informe N'371-202$GDUO-
GM/MDS de f€cfia 17 de marzo de 2023 áe la Gerenc¡a de Desarollo Urbano y Obras, Proveído

adminisúativo d€ fecha 20 de marzo de 2023 del dospacho d€ Geronc¡a d€ AdministEc¡Ón, Informe N'20$
2023-UA-GA-GM/MDS de fecha 21 d€ mar¿o de 2023 de la unidad de Abastecimiento, Proveldo

adm¡nistrativo de fecña 23 de meru de 2023 del d$pacho de la Gerencia de Administrac¡ón' Infome
N"669.2023-GDUO-GM/MDS de fecha 14 de abril de 2023 de la Gef€nciE de De3arollo urbEno y obras'
tnforme N"0351-2023-ERCHA-USLP-Gi/UMDS de fecha 18 d6 ebril d€ 2023 de la un¡ded de supervis¡ón y

Liquidac¡ones de P]oyecloe, Inform€ N'70&202$GDUOGiI/MDS de fecha 20 dé ebril de 2023 de la
Ger6ncia de Desanollo Urbano y Obras, Provefdo adminilrativo de fecha 21 do abril de 2023 del

despacho de la Geroncia d6 Admiñistrac¡On, tnforme N'266-202&UA-GA-GÍIUMDS de f€chá 24 de abril de

2}ig de la Unidad de Abastecim¡ento, Proveldo admin¡strat¡vo de f€cha 25 de ab¡il dé 2023 del despact|o

de ta cerencie d€ Administración, Informe N''16S2023-GPP-GM-MDS de fecha 26 de abril de 2023 de la

élren<*a de planeamiento y Presupueslo, Prov6fdo adm¡n6trat¡vo de f€cha 27 do abril dé 2023 del

despacho de Gerenc¡e Muniápat, Infórme N"O7$202&GDUOGPPfiDS dé fecha 15 de mayo de 2023 de

h derencia de Desanollo uóano y obra3, Informe N'20&2023-GPP-GM-MDS de fecha'16 de mayo de

2023 d€ la G€rencia de Planeamiénto y Presupu$to, Proveldo administretivo de fecha 17 de m€yo de
2023 del despecho de Ger€ncle Munic¡pal, y;

,@
"utónom]a 

que la Comtihrcióñ potlt¡ca d€l Peri¡ eatablece pera las munic¡palidad€s, radica én la. ñacuhed

de e¡ercer actos de gobiemo, admin¡Etrativos y d€ admin¡strac¡ón, con sujGción al ordenamiento ¡ur¡dico

eue, el numerat 20) del Arttculo 20' de la Ley N' 27972 Ley Orgán¡ce de Municipalidades, establece que

son atribuc¡on6 d€l Alcald€, d€legar atribucionés edministrativa3 en el Gerent€ Munic¡pal, léxto

concordante con lo€ artfculos 27" y 30" de la ciiada noma, cuendo señala que la admin¡strec¡ón municipal
está ba¡o la d¡¡occión y responsab¡l¡dad del Gerente Municipal, funcionario de confiariza a tiempo completo
y ded¡éc¡ón exclus¡v; d€signado por el Alcalde, resuelve los aspectos adm¡nisúativos a 3u cargo a través
áe resoluciones y Directivas, ospirc{ivemente; asf como la func¡on€g especlñcas contenidas en el artfculo
78' y s¡guientes de la precitada norma.

Qu€, mediante la Resolución d6 Alcaldfa N"04G202&A/MDS de feche 27 de enero de 2023, 3e delege
funcion€s, atribucion€s y facultades edm¡nislrat¡ve3 del despacho d€ Alcaldls al Gerenle Municipal, CPC.

Carlos Anselmo Melenctez B€rios. As¡mismo, dentro de les facultades atribuidas hac¡a el Gerent€

Mun¡c¡pal, se encuentra las rslác¡onadas a la aprobación de reconocim¡ento de douda, tal como só soñala
en 6l ARTICULO SEGUNDO: ESTABLEGER que, las facultad€3 administraüvas y f€solut¡vas gu6 por este
aclo se del€gan son las siguientes: En Meteria ds Admin¡strac¡ón. Numeral 28) Suscribir resoluc¡onss de
reconocimiento de deuda y autorizeciones de pago d€ crédito devengsdo.

Que, med¡ante Infom€ N"051G2022-RFRQ-GDUOGM/MDS de fecha 28 de iunio de 2023, el Gerente de
la Ge¡encia de Oesarollo Urbano y Obras, Ing. Roberto Felip€ Romero Quispe, ¡nforma al Gererite
Munic¡pal, Ing. Jáime Lizardo Carpio Camacho, que emite la confom¡dad del s€rvicio denominado:
's€rv¡cio de R€8¡dente de obra" s€gún la ofden de sefv¡c¡o N"62+2o22, por el monto total de s/ 4'
o0O.OO (Cuabo Mil con 00/100 Soles), del proveedor, Ferm¡n Gamicá Tello, con RUC N" 10076075081'
para la ejecución de la Obra denominada: 'frlé¡oram¡ento Del Servicio D€ Agua Para Riegp En El Canal
Pampa Mol¡no Desde La Progr€s¡va 2+985 Hasta La Progresive 4+725 De Le ComÉión Oe Usuarios Valle
Bajo En Et Oistito O€ Sama - Provlnc¡a D€ Tacna - Oepadamerito De Tacna'.

Que, por medio del Informe N'í 27-202$GDUO-GM/MDS de f€cha 15 de tebrero de 2023,61 Gerente de la
Ger€nc¡a de Des¿nollo Urbano y Obras, Ing. Jos€ Migu€l Flores Perca, infoma al Jefo d€ la Unided d€
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Supervisión y L¡quldac¡on€s de Proyectos, Ing. Edwsn Roger Chura Aguilar, qu€ remite la jnlomac¡ón
goticitada reipec,tb at Proyec{o denominado: 'Mo¡oramiento Del Sérv¡cio Dé Aglra Para Ri6go En El Canal
pampa Molinó Désde La Frogresiva 2+985 Hasta La Progres¡va 4+725 De La Comis¡Ón De Usuerios Vall€

Aa¡o'En Et Distrito De Sama:Proúncia De Tacna - Departamento De Tacna', asim¡smo, prec¡sa que en la

bañsferencia de gesüón realizada con el Gerente anterior de la GDUO' no entrego informec¡ón del

mencionado proyáo, s¡n embargo, de la rev¡g¡ón de los documentG qu€ s€ éncuentran en la ofic¡na,

ubicafon la ¡nformec¡ón qug d€talla en su Pr€s€nla informe.

Qu€, e través dol tnforme N"0252-2023-ERCHA-USLP€M/MDS de f€cha 15 do mar¿o d€ 2023, el Jofo dé

la únidacl de Superv¡3ión y Liquidac¡on$ de Proyec{o3, lng. Edvart Roger Chura Agu¡lar, ir¡forma al

Gorente de la Gárencia dd Deiarollo Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flores Porca, en atenciÓn al

lnÍom¡e N.127-2023-GDUO-GÍIiUMDS, que procede a devolver el exped¡ent€ edm¡nistrat¡vo dela Orden de

SoMdo N.62+2022 en orig¡nal, recomendando s€ d€rive €l presente exp€diente a la.. G€r€ncia de
Adm¡nFüadón, a ñn de que tome conoc¡miento y remite el presente al área conéspondienté, para 8u

custodia y fines.

Que, mod¡ante Informe N"371-202&GDUO€M/I,DS de fecha 17 de marzo de 2023, el Gersfite de la
Garenc¡a de D€senollo Urbano y Obras, lng. Jose Miguel Flor68 Perce, informa al Gerente (e) de la
Gorenc¡a da AdminBtrác¡ón. CPC. Carlo3 Ansolmo Mel€ndez B€rio3, 6n atención al Infom€ N"O252'2O2;'-.

ERCHA-USLP-GM/MDS, qué remite 6l oqoed¡onte completo (orig¡nal) corespond¡ente a la ofd€n de
Servicio N'624-2022, el mismo que ha sido d€wélto por la Unidad ds Superv¡siÓfl y Liquidacion6s de
Proyectos, recomendando 8e derive d¡cho €xpedi€nte al área conespondiente.

Qué, con Provefdo adm¡n¡sfativo de fecha 20 de mazo de 2023 d€l despacho de 19 Gerenc¡a de

Adm¡nisúac¡ón, el Gerente de la Gerenc¡a de Adm¡nigbac¡ón rcquiere a la Un¡dad de Abastec¡m¡€nto,
roaliza r trem¡te re3pec{ivo.

Que, por medio del Infome N'20$2023-UA-GA-G]I,|/MDS de fec-ha 21 de mazo de 2023, el Jefe de la
Un¡dad de Abastocimiento, Ing. Dan¡el Nikko Eemabe Yufra, ¡nforma al Gererite (e) de la Gerenc¡a de
Administfac¡ón, CPC. Carlos Anadmo bl€londoz B€rios, €n atenc¡Ón al lnform6 N'371-2023€DUG
Gfvl/MDS, que se sirva derivar el exp€diente de reconoc¡miento de deuda del seMc¡o d€nominedo:
'S€fv¡cio da Res¡dente de Obra', de la Orden de Servicio N"A2+2O2Z por el monto total de S/ ¡1, 000.00
(cuatrc M¡l con oo/1oo soles), del pro\re€dof, Fermin Gemica Tello' con RUC N' 1@76075081' a la
éerencia de Desenollo Ufbano y Obras, para su verificación y validac¡ón cor6spond¡ente, según detalla en

su presento informe.

Que, con Provoldo administrativo de fecha 23 de mazo de 2023 del despacho de Gerencia de
Admin¡Etrac¡ón, la Gér€nte de la Gerenc¡a de Administrac¡ón requiere a la Gerencia de Desarollo Urbano y
Obras, realizar vermcación y vslidec¡ón corospond¡erfe.

Que, a través del Informe N'66$202&GDUGGM/MDS de Gcha 14 de abril de 2023, el Gerente de la
G€r€nda dé DesaÍollo Urbano y Obra, Ing. Jo8€ Miguel Flofes Perca, ¡riforma al Jefe d€ la Unidad do
Supervisión y Liqu¡daciones d6 Proyectos, Ing. Edwart Rogér Chura Aguilar, €n etenc¡ón al Infomo N'203-
2023-UA-GA-GM/MDS, que emite Op¡n¡ón Favorable al exp€d¡erite d€ reconoc¡miento de deuda del
s€Mc¡o denominedo: 'Sery¡cio d€ Res¡d€rite de Obra', eégún la Orden de S€rvic{o N'62+2022, por él
monto total de S/ 4, 000.00 (CuaÍo Mil con 00/100 Soles), d€l proveedor, Fermin Gam¡ca Tollo, con RUC
N' 10076075081, para la ójecuc¡ón de la Obra denom¡neda: 'Me¡oramiento D€l S€wic¡o D€ Agua PEra

Riego En El Canal Pampe Mol¡no D,esde La Progr€siva 2+985 Hasta La Progres¡va 4+725 De La Comis¡ón
D€ Usuarios Vallo Bajo En El D¡sÍito De Sama - Provincia De Tacne - Departamento De Tacna'.

Que, rnediante hfofme N'0351-202$ERCHA-USLP-GM/I|DS de fecña 18 de abril de 2023, el Jefe de la
Un¡dad de Sup€rv¡sión y Liquidac¡ones de Proy€ctos, lrE. Edwart Roger Chura Aguilar, informa al Gerente
de la Gerenc¡a de D€sánollo Urbano y Obr6s, Ing. José Miguel Flores P6rca, en atenc¡ón al Infom€ N"669-
202&GOUO-GM/MDS, que coB¡d€ra procedente el exp€diente de reconocimionto de deuda del séN¡c¡o
denominado: "Sorvicio de Res¡dente de Obra', según la Orden de SeMcÍo N"624-2022, por el monto total
do S/ 4, 000.00 (Cuatro M¡l con 00/100 Sol6s), del proveedor, Fsrmin Gam¡ca Tóllo, con RUC N'
10076075081 , recomendando s€ corf¡núo con los trámiteE cor6pondientó3.

Que, por medio del Infome N"708-2023-GDUo-GM-MDS dé fecha 20 de abril de 2023, el G€r€nte de la
Gerenc¡a de De3anollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Perca, ¡nforma al Gererile (e) de la
Ger€ncia de Adminisbación, CPC. Carlos Ans€lmo Mel€nd€z Bório6, en atención al Informe N"0351-2023-
ERCHA-USLP-GM/MDS, que r€mlt€ la validación del 6xped¡ent€ de reconoc¡m¡onto de deuda d6l serv¡c¡o
denom¡nado: 'S€rv¡cio d6 R6id€nte cle Obra', Eógr¡n la Orden de Servicio N'624-2022, Wr el monto totsl
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de S/ 4, Oo0.oO (Cuetro M¡l con 00/100 Soles), del Proveedor, Ferm¡n Gam¡ca Tello, con RUC N"
'10076075081. con la final¡dad de conl¡nuar con el trámite de reconoc¡mierfo de deuda

Que, con Prov€fdo adm¡nisbat¡vo de fecha 21 de aMl de 2023 d€l desp€cho de la G6ronc¡a de
Administrac¡ón, el Ger€nte de la Gerencia de Admin¡sfac¡ón d¡spon€ a la Unidad de Abastec¡m¡ento,
continuar con el trámite conespond¡ent€.

Que, a través det Informe N'26e202$UA-GA-Gi/UMDS de fecha 24 de abril de 2023, el Jefe de la Unidad
de Abastec¡m¡ento, tng. Daniel N¡kko Bemabe Yufra, informa al Gerente (6) de la Gerenc¡a de
Administración, CPC. Carlo3 Anselmo Melendez B€rrios, en atenciÓn al Informe N'708-2023"GDUO-GM-
MDS, que remite la Opinión Fsvorable del exped¡ente de reconocimiento de deuda del servicio
denom¡nado: "Serv¡cio de Res¡dente de Obra', según la Orden de Servicio N"62+2022, por el monto total
de Si/ 4, OOO.OO (Cuafo Mil con 00/l0o Soles) del prove€dor, Fermin Gam¡ce Tello, con RUC N'
10076075081, según él s¡gu¡€nte detall€:

oiDcf{ oc
sER\r¡oo

Rlrc PRO'EEDOi
FOift DC (A

o/s

062+2022 1q)76075081
GARI{tCÁ r€[O

FERMIN
s/ 4, (m.@

Que, con Provefdo admin¡strativo de fecha 25 de abril de 2023 del despacho de la Gerencia de
Administrac¡ón, el Gerente de la Gerenc¡a de Administración requiere a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, evaluar disponibilidad presupuestal.

Que, med¡ante Informe N"1692023-GPP-GM-MOS de fecha 26 de abril de 2023, la Gerente de la
Geroncia de Pleneámiento y Presupuesto, CPC. LiEs€th Lenny Mamani Colque, ¡nÍorma el Gerente
Municioal. CPC. Carlos Anselmo Melendez Berios, en atención al lnforme N"26&202$UA-GA-G|!VMDS
donde la Unidad de Abastec¡m¡ento adm¡te que se cumple con los requ¡s¡tos establec¡dos para el
reconoc¡miento de deuda det Eerv¡cio denom¡nado: 'S€rvic¡o de Residentó de Obra', según la Ordén d€

<-;\ Servicio N'624-2022, Wr el monto total de S/ 4, OOO.0O (Cuatro Mil con 00/100 Soles) del proveedor,

")2.,..;;e^\ Femin Gamica Tello, con RUC N" 10076075081. En tal sentido, el despacho de la Geronc¡a de/ ' lAlT' \ Planeamiento y Presupuesto, prec¡sa que pr€viamente a evaluar la disponibilidad presupuelada, s€

,i:,#[:#,1,- r€qu¡ere que la Unidad Ejecutora d€ Inv€rsion€s {GDUO) rem¡ia la. solidtud para su incorporac¡ón aI
t L":T - / Programa Mulüanual de Inversionés, para lo cual deberá proceder a ac{ual¡zar lo3 regbtros de seguimiento
n-'.'J./' del proyecto con CUI N'2497353 en el Banco de Inversion€s.

Que, con Provsldo administraiivo de fecha 27 de abril de 2023 del despacho de la Gerenc¡a Mun¡cipal, el
Gerente Mun¡c¡pal d¡spone a la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, conocimiento y trám¡te
coresoond¡ente.

Que, por m€d¡o del Informe N"07S2023-GDUO-GPP/MDS de fecha 15 de mayo dó 2023, el Gerente de la
G€roncia de Desarollo Uóano y Obras, Arq. Alb€rto Efrain Barbachan Palac¡os, infoma a la Garente de la
Gerenc¡a de Pleneam¡ento y Presupue3to, CPC. Lisseth Lenny Mamani Colque, que remite la validac¡ón al
expediente de reconocimiento de deuda del servicio denominado: "Servicio de Res¡dente de Obra', según
ta Orden de Servic¡o N'82+2022, gor el monto total de S/ 4, 000.00 (Cuaho Mil con 00/100 Soles) del
pro\reedor, Fermin Gamica Tello, con RUC N' 10076075081.

Que, a través del hforme N'208-202&GPP-GM-MOS de f€cha 16 dé meyo de 2023, la Gerente de la
Gerencia de Pbneamiento y Pr€supuesto, CPC. L¡sseth Lénny Maman¡ Colque, informa al Gerento
Munic¡pal, CPC. Carlo3 Ansetmo Mel€ndez B€rrios, en atención al Informe N"07$202&GDUO-GPP/MDS
donde la Gerenc¡a de D€serollo Urbano y Obras remite la val¡dación al exped¡ente de reconoclm¡ento de
deuda del serv¡c¡o denominado: 'Sérvic¡o de Resid€nte de Obra', segl¡n la Orden de Serv¡cio N'624-2022,
por el monto total de Si/ 4, 000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Soles) del proveedor, Ferm¡n Gamica Tello, con
RUC N' 10076075081, para la e¡ecuc¡ón de la Obra denom¡nada: "Me¡oramiento Del Servicio De Agua
Para R¡ego En El Canal Pampa Molino Desd6 La Progres¡va 2+985 Hasta La Progr€siva 4+725 De La
Comis¡ón De Usuarios Válle Bajo En El Distrito De Sama - Prov¡nc¡e De Tacna - Departamento oe Tacna'.
Por cuanto, 6l despacho de la Ger€ncia de Planéamiento y Presupuesto, emite la Disponib¡lidad
Presupuestada para el trámite de reconoc¡miento de deuda, de acuerda al sigu¡ente d€talle:

SECUENCIA FUNCIOÍ'I,AL 01 33 ME ORAIIIIENTO DEL SERVICIO DE AGt A PARA RIEGO EN EL CAiüL PAMPA
iiIOTINO OESDE LA PROGRESIVA 2+985 HASTA LA PROGRESIVA 4+725 OE LA
corrllsloN DE USUARIOS VALI"E BA,O EN EL OISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE
TACM - DEPARTAMENTO DE TACM

PRESUPUESTO S/ 4, 000.00 (Cuatro M¡l y 00/100 Sol€3)
ESPECIFICA DE GASTOS 2.6-2.3,4.5 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTPACION DIRECTA - SERVICIOS
FUENTE DE FIi{ANCIA|TTIENTO 5 RECURSOS DETER|TIINADOS
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SECUENCIA FUNCIONAL

PRESUPUESTO
ESPECIFICA DE GASTOS
FUENTE DE FII,¡ANCIAJIIIENTO
RUARO

ENCARGAR a le Ger€ncia de Adm¡n¡stft¡c¡ón, realizar
administrativas correspondientes para dar estricto cumpl¡miento a la pres€nt€ R€soluc¡ón,

Que, con Provetdo administrativo d€ fecha 17 de mayo de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡c¡pal, el
Gerente Munic¡pal diEpone a la Ger€ncia de Asesorfa Jurld¡ca, proy€ctar aclo r€solutivo cofr€€pond¡ente.

Que, conforme al Decrelo Lég¡slaüvo N' 1440 Decreto L€g¡elativo del Sist€ma Nac¡onal de Preaupu€sto
Público, establece en su artfculo 43', numeral 43.1 que: "El devengado es el acto med¡ante el cual 8e
reconoce una obl¡gac¡ón de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, qu€ se produoe previa
acreditac¡ón documental ante él órgano competent€ de la real¡zac¡ón de la prestación o el der€cho del
acreedor. El reconoc¡m¡ento de la obl¡gac¡ón debe afectars€ a Presupuesto Insütucional, en forna
definitiva', as¡mismo en el artlculo 36", nume|al 36.2 establoc€ que: 'los gastos compfometidos y no
devongados al 31 de diciembre de cada Año Fiscel pueden afectar al presupuesto inst¡tuc¡onal dól periodo

¡nmediáto sigui€nte, previa anulac¡ón de registro presupuestario efectuado a la citada fecha. En tal caso, 6é

imputan dichos compromisos a lo3 créditos Presupuestafios aprobadG psre €l nuevo Año Fi8cal".

Que, estando a la6 facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, en
armonla con la Congtitución Polltice del Perú; en uso ds las atribucion€s conferidas por la Resoluc¡Ón de
Alcaldfa No (xo-2023-A,/MDs de fecha 27 de enero de2023, con €lMsto Bueno del Gerente de la Gerencia
de Asosorla Jurfdica, Gerent¿ d€ la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupu€3to, Gerente de la Gerencia de
Adm¡nistrac¡ón y Jefe de la Unidad de Abastecimiento;

src!¡gElJE:
ARTICULO PRIMERO: RECO¡IOCER LA DEUDA a favor d6l proveedor, GARNICA TELLO FERMIN, con
RUC N"10076075081, por el morfo total de S/ 4, 000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Soles), corespondiente a
la Orden de Servic¡o N"624-2022, por concepto de S€Mcio denom¡nado: 'Servic¡o de Residente de Obra',
para lá €iecución de la Obra denominada: 'Mejoram¡ento Del Servicio De Agua Para R¡ego En El Canal
Pampa Mol¡no Desde La Progres¡va 2+985 Hasta La Progr€siva 4+725 De La Com¡sión De Usuarios Velle
Baio En El D¡strito Oe Sama - Prov¡nc¡a De Tacna - Departamento De Tacn6', por los fundamontos antes
expuealos en la parte cons¡derat¡ve de la presente, y de acuerdo á la D¡sponib¡lided Presupuestaria
otorgeda por la G€renc¡a de Planeamiento y Pr€supu€sto, mediante Informe N"208-2023-GPP-GM-MDS.
S6g¡ln el Eigu¡ente detalle:

OI33 MEJORAI¡|IENTO OEL SERVICIO DE AGUA PARA RIE@ EN EL CA}.|AL PAMPA
MOLINO DESDE L¡ PROGRESIVA 2+985 Iü\STA LA PROGRESIVA 4+725 DE LA
COMISION DE USUARIOS VALLE BA'O EN EL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA O€
TACM - DEPARTAMENTO DE TACNA
s/.1, 000.00 (Cuat¡o Mil y (xvlm Sob.)

2.6.2.3.4.5 COSTO D€ CONSTRUCCION POR AOMINISTRACION DIRECTA - SERVICIOS
5 RECURSOS DÉTERMIMDOS
,I8 CANON Y SOSRECANON, REGALI¡AS, RENTAS DE ADUAM Y PARTICIPACIONES

'Año dc b AnUa4la Ptzy el Dao¡rollo'
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18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUAM Y PARTICIPACIONES

las acc¡ones
a favés de sus

reap€divos órganos competentes. Ba¡o responsabil¡dad.

ARÍCULo TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al Interesado y a las Un¡dades orgán¡cas d€ la
Municipalidad Distrital d€ Sama, con las formalidades de Ley, para su conocimiento y fnes consiguient6.

REC¡STRESE. COMUNÍQUESE Y CúNPUSE


